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Re: Solicita ampliación de plazo - Procedimiento Sancionatorio D-156-2022

Manuel Sepulveda 
Vie 12/08/2022 13:46

Para: Oficina De Partes 
CC: Monserrat Estruch Ferma 

Estimada/o, en complemento del escrito de solicitud de ampliación de plazo ingresado con fecha 11 de agosto en
el marco del procedimiento sancionatorio D-156-2022, a continuación, se adjunta escritura de sesión
extraordinaria de directorio de Inmobiliaria Socovesa Sur S.A celebrada el 25-06-2019, en la cual se especifica en
el acápite B página 11 “que los apoderados clase “B” actuando en forma conjunta dos cualquiera de ellos estará
premunidos de todas las facultades señaladas en el Acápite A) anterior. Al respecto la facultad de representar a la
sociedad ante toda clase de autoridades administrativas en la cláusula veintiuno del acápite A, p.11.   Cabe
destacar que ambos firmantes de Inmobiliaria Socovesa tienen la calidad de apoderado clase b, por su parte y de
forma adicional don Juan Lavoz cuenta con facultades por sí solo para representar a la sociedad ante la SMA
según se indica en la cláusula cinco del Acta de Sesión de Directorio de   6-08-2020, adjunta en Anexo 1 de la
solicitud de ampliación de plazo. 


Saludos cordiales, 


 


 




Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad y autenticidad
del mismo, deben ser verificados en www.cbrtemuco.cl, donde estará disponible por 60 días
contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

Conservador de Bienes Raíces de Temuco
Vicuña Mackenna 361, Temuco

http://www.cbrtemuco.cl

Copia de Escritura

El Conservador de Bienes Raíces de Temuco certifica que la Escritura
de fojas 27457 F número 4333 correspondiente al año 2019 , adjunta
al presente documento, está conforme con su matriz y no consta
anotación alguna de modificación o revocación. Temuco, 10 de Junio
del 2022.

Temuco, 10 de Junio del 2022
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